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FIESTAS PROVINCIALES 
Ley T nº 1048 - Modificación 

 
Artículo 1°.- Se modifica el artículo 114 de la ley T nº 1048, el que queda redactado de la siguiente 
manera: 

“Artículo 114.- Se otorga carácter de fiesta provincial a la “Fiesta del Río Negro”, que se lleva a 
cabo en la ciudad de Viedma desde el año 2007 durante el mes de febrero de cada año”. 

 
Artículo 2°.- Se modifica el artículo 115 de la ley T nº 1048, el que queda redactado de la siguiente 
manera: 

“Artículo 115.- La “Fiesta del Río Negro”, tiene como sede permanente a la ciudad de Viedma, 
capital de la Provincia de Río Negro”. 

 
Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 
 
Firmantes: 
Palmieri, Presidente Legislatura – Montanari, Secretario Legislativo. 
Carreras.- Buteler.- 


